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AVISO 
 

 

 

Se comunica a los diputados integrantes de la LX Legislatura del 

Congreso del Estado de Sonora y a la ciudadanía en general, que la Diputación Permanente 

de este Poder Legislativo llevará a cabo una sesión el día jueves 06 de agosto de 2015, a las 

11:00 horas, en la Sala de Comisiones del recinto que ocupa esta Soberanía. 

 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 05 de agosto de 2015. 

 

 

 

C. DIP. PERLA ZUZUKI AGUILAR LUGO 

PRESIDENTA 
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ORDEN DEL DIA 

 

SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DEL DÍA 06 DE AGOSTO DE 2015 

 

 

1.- Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial. 

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 

3.- Lectura, en su caso, y aprobación de las actas de las sesiones de la Diputación 

Permanente de los días 01 y 07 de julio de 2015. 

 

4.- Correspondencia.  

 

5.- Iniciativa que presenta el diputado Abraham Montijo Cervantes, con punto de Acuerdo 

mediante el cual solicita que la Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, 

resuelva exhortar a la Titular de la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de 

que en el desempeño de sus funciones se conduzca con apego a las normas jurídicas 

relativas a la sustanciación de los procedimientos administrativos incoados en contra de 

servidores públicos y que se encuentran dentro de los asuntos que despacha la dependencia.  

 

6.- Posicionamiento que presenta el diputado Carlos Ernesto Navarro López, en relación a 

las cuentas públicas del Gobierno del Estado y de los municipios del ejercicio fiscal 2014.  

   

7.- Clausura de la sesión. 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 1 DE JULIO DE 2015 

  

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las doce horas con quince 

minutos del día uno de julio de dos mil quince, se reunieron en el Salón de Sesiones del 

Congreso del Estado, los ciudadanos diputados Aguilar Lugo Perla Zuzuki, Montijo 

Cervantes Abraham, Valdez López Ismael, Gómez Cabrera Selma Guadalupe y Navarro 

López Carlos Ernesto, presidenta, vicepresidente, secretario y suplentes, respectivamente; y  

reunido el quórum legal, la presidencia declaró abierta la sesión.    

 

Seguidamente, el diputado Valdez López, secretario, dio lectura a la 

orden del día; y puesto a consideración de la Asamblea,  fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

Acto seguido, la presidencia dio lectura a la “Declaratoria: La 

diputación permanente de la Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, 

designada para ejercer funciones durante el segundo periodo de sesiones extraordinarias, 

correspondiente al tercer año de su ejercicio constitucional, se declara hoy, previas las 

formalidades de estilo legalmente instalada. Comuníquese a quien legalmente corresponda. 

Sala de Comisiones del Congreso del Estado de Sonora; Hermosillo, Sonora a 1 de julio de 

2015”. 

Sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró la 

sesión a las doce horas con dieciocho minutos. 
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DIP. PERLA ZUZUKI AGUILAR LUGO 

PRESIDENTA  

 

 

DIP. ABRAHAM MONTIJO CERVANTES 

                       VICEPRESIDENTE 

              DIP. ISMAEL VALDEZ LOPEZ 

                             SECRETARIO 

 

 

 

DIP. SELMA GUADALUPE GOMEZ CABRERA 

                             SUPLENTE 

DIP. CARLOS ERNESTO NAVARRO LOPEZ 

                             SUPLENTE 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LX LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 7 DE JULIO DE 2015 

  

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las doce horas con veintidos 

minutos del día siete de julio de dos mil quince, se reunieron en el Salón de Sesiones del 

Congreso del Estado, los ciudadanos diputados Aguilar Lugo Perla Zuzuki, Montijo 

Cervantes Abraham, Valdez López Ismael, Gómez Cabrera Selma Guadalupe y Navarro 

López Carlos Ernesto, presidenta, vicepresidente, secretario y suplentes, respectivamente; y  

reunido el quórum legal, la presidencia declaró abierta la sesión.    

 

Seguidamente, el diputado Valdez López, secretario, dio lectura a la 

orden del día; y puesto a consideración de la Asamblea,  fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

Acto seguido, el diputado Valdez López, secretario, informó de la 

correspondencia: 

 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Arizpe, 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, acta certificada de sesión en donde 

consta que ese órgano de gobierno municipal aprobó varias leyes que modifican diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula a los expedientes respectivos”.  

 

Escrito del ciudadano Roberto Jiménez Órnelas, Secretario General 

del Sindicato de Trabajadores Académicos de la Universidad de Sonora, con el que 

presenta ante este Poder Legislativo, diversos planteamientos respecto a la iniciativa con 

proyecto de Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Universidad de Sonora, presentada por el diputado Vernon Pérez Rubio 
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Artee.  La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Educación y Cultura”.  

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Cajeme, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, informe de ampliación de 

los ingresos, derivados de los aprovechamientos de ejercicios fiscales anteriores en los 

rubros establecidos en la Ley de Ingresos y Presupuestos de Ingresos para el ejercicio fiscal 

2015 de dicho Ayuntamiento. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a 

la Comisión de Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización”.  

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Cajeme, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, informe sobre la ampliación 

de los ingresos, por concepto de financiamiento interno para cubrir obras publicas 

prioritarias, aportación municipal de Fonhapo y Subsemun, en los rubros establecidos en la 

Ley de Ingresos y Presupuestos de Ingresos para el ejercicio fiscal 2015 de dicho 

Ayuntamiento.  La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Vigilancia del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización”.  

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Cajeme, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, informe sobre la 

Ampliación de los Ingresos derivados de los convenios Federales del Ramo 23, Fopadem, 

Subsemun y el Común en el orden estatal, en los rubros establecidos en la Ley de Ingresos 

y Presupuestos de Ingresos para el ejercicio fiscal 2015 de dicho Ayuntamiento.  La 

diputada presidenta dio trámite de: “recibo y se remite a la Comisión de Vigilancia del 

Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización”.  

 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Puerto 

Peñasco, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, actas certificadas de sesión en 

las cuales consta que ese órgano de gobierno municipal, aprobó las leyes números 77 y 247, 

que modifican diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora.  La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula a los expedientes respectivos”.  
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Escrito de vicepresidente de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión, con el que remite a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual se exhorta 

respetuosamente a los Congresos y a los Gobiernos Estatales, para que en el ámbito de sus 

atribuciones legales y atendiendo lo preceptuado en la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, consideren la viabilidad de 

conformar un Consejo para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa en 

sus respectivas entidades federativas, a fin de incentivar, apoyar y procurar el desarrollo de 

estas unidades económicas. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Fomento Económico y Turismo”.  

 

Escrito de la licenciada Guadalupe Taddei Zavala, Consejera 

Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, con el que hace del 

conocimiento de este Poder Legislativo, la asignación de las diputaciones de representación 

proporcional otorgadas por dicho Instituto, por lo que remite el acuerdo respectivo.  La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”.  

 

Escrito del C. P. Rubén Mendívil Calderón, representante legal del 

Comité Pro Vivienda Licenciado Luis Donaldo Colosio Murrieta A. C., con el que hace del 

conocimiento de la problemática que aqueja a sus representados y solicita que esta 

Soberanía realice determinadas acciones para encontrar la solución a la misma.  La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Examen Previo y 

Procedencia Legislativa”.  

 

Escrito del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de 

Tamaulipas, con el cual remite a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual se 

aprueban, en cada una de sus partes la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”.  
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Escrito del ciudadano Francisco Javier Salcido García, con el que 

solicita a este Poder Legislativo, se lleven a cabo las acciones legislativas necesarias para 

que se regresen los recursos que los contribuyentes pagaron por el concepto del Común. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de Examen Previo y 

Procedencia Legislativa”. 

 

En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, el diputado Navarro 

López antes de dar lectura a su iniciativa, dijo que es una propuesta para atender el retraso 

en la entrega de los recursos a la Universidad de Sonora, y por  tanto, del pago de la 

segunda quincena de julio; recursos que tanto los trabajadores administrativos como 

académicos, tienen antes de salir de vacaciones.  En ese tenor, agregó que debe aclararse la 

situación financiera, porque dice el rector a los sindicatos que no tiene recursos para cubrir 

lo que normalmente ha cubierto, y el secretario de Hacienda declaró que fue un retraso 

porque la federación no había entregado dichos recursos, pero luego la federación dice que 

si los entregó, y se echan la bolita entre ellos, pero por respeto a los 4,000 trabajadores, 

entre personal administrativo, manual y académicos no pueden dejar de percibir sus 

ingresos, sin tener claro dónde está el asunto.  Dijo también que hay una declaración del 

delegado de Gobernación que dice que no se adeuda nada, según la Secretaría de 

Educación, y si así es, pues que lo demuestren; y si el Gobierno del Estado tiene como 

demostrar que no ha recibido el dinero, pues también que lo demuestre, pues no está bien 

ese jaloneo entre ellos.  De ahí su interés en esta propuesta.  Seguidamente, dio lectura a su 

iniciativa con punto de: “ACUERDO: ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso 

del Estado de Sonora resuelve exhortar a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 

y a la Secretaría de Educación Pública, se esclarezca la situación relativa al adeudo que se 

tiene con la Universidad de Sonora y, por consiguiente, se regularice el pago de los salarios 

de los trabajadores de nuestra máxima casa de estudios”.  

 

Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  Siguiendo 

el protocolo, la presidencia puso a discusión el Acuerdo en lo general, y sin que se 
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presentara participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en votación económica.  

Seguidamente, puso a discusión el Acuerdo en lo particular, he hizo uso de la voz la 

diputada Aguilar Lugo, presidenta, para solicitar una adición al Acuerdo presentado que 

diga: “La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar al 

Titular del Ejecutivo Federal para que por conducto de la Secretaría de Hacienda Federal, 

lleve a cabo las acciones que resulten necesarias a efecto de agilizar la transferencia de 

los recursos correspondientes al ramo 11, Participaciones Federales, al Gobierno del 

Estado de Sonora, para estar en condiciones de contar con los recursos necesarios para 

hacerle frente a la problemática en referencia.”. 

 

Siendo aceptada por el diputado Navarro López la adición propuesta, 

y sin que se presentaran más participaciones, fue aprobado el Acuerdo por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”.  

 

Sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró la 

sesión a las doce horas con treinta y nueve minutos. 

 

 

DIP. PERLA ZUZUKI AGUILAR LUGO 

PRESIDENTA  

 

DIP. ABRAHAM MONTIJO CERVANTES 

                       VICEPRESIDENTE 

              DIP. ISMAEL VALDEZ LOPEZ 

                             SECRETARIO 

 

 

DIP. SELMA GUADALUPE GOMEZ CABRERA 

                             SUPLENTE 

DIP. CARLOS ERNESTO NAVARRO LOPEZ 

                             SUPLENTE 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESION DEL  

DIA 06 DE AGOSTO DE 2015 

 

14-Julio-2015 Folio 2620 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, 

mediante el cual exhortan a  este Poder Legislativo, para que a la brevedad posible retomen 

el asunto relativo al conflicto del límite territorial entre los municipios de Benito Juárez y  

Cajeme, a fin de que se solucione el mismo con apego a derecho, para evitar más 

confrontaciones entre los municipios y, sobre todo, afectaciones de carácter económico, 

político y social hacia los ciudadanos que residen en los mismos. RECIBO Y SE 

REMITE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES.  

 

15-Julio-2015 Folio 2622 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de San Ignacio Rio 

Muerto, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta certificada de sesión en 

donde consta que ese órgano de gobierno municipal aprobó la Ley número 159, que 

reforma el párrafo primero y segundo del artículo 57 de la Constitución Política del Estado 

de Sonora. RECIBO Y SE ACUMULA AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

 

15-Julio-2015 Folio 2623 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de San Ignacio Rio 

Muerto, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta certificada de sesión en 

donde consta que ese órgano de gobierno municipal aprobó la Ley número 81, que adiciona 

los párrafos tercero y cuarto al artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

RECIBO Y SE ACUMULA AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

 

15-Julio-2015 Folio 2624 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de San Ignacio Rio 

Muerto, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta certificada de sesión en 

donde consta que ese órgano de gobierno municipal aprobó la Ley número 80, que reforma 



 Agosto 05, 2015. Año 9, No. 744 

el artículo 146 de la Constitución Política del Estado de Sonora. RECIBO Y SE 

ACUMULA AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

 

15-Julio-2015 Folio 2625 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de San Ignacio Rio 

Muerto, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta certificada de sesión en 

donde consta que ese órgano de gobierno municipal aprobó la Ley número 170, que 

reforma los artículos 12, fracción I, la denominación de la sección III del capítulo III del 

Título Cuarto, 92, 93 y 94-A de la Constitución Política del Estado de Sonora. RECIBO Y 

SE ACUMULA AL EXPEDIENTE RESPECTIVO. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2626 

Escrito de los ciudadanos José Luis Lomeli Quintero, María del Carmen Carlín y Raúl 

Agramón de Nogales, Sonora, con el que solicitan a este Poder Legislativo, se legisle para 

crear la figura de “El Cabildo Ciudadano”. RECIBO Y SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE EXAMEN PREVIO Y PROCEDENCIA LEGISLATIVA.  

 

03-Agosto-2015  Folio 2627 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Aconchi, Sonora, con el que solicita 

a este Poder Legislativo, autorización para contratar un crédito a corto plazo ante el Poder 

Ejecutivo del Estado, por el conducto correspondiente por la cantidad de $250,000.00 

(Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) en cuyo importe no se incluyan comisiones, 

intereses ni gastos, y como garantía del crédito, se propone la afectación de los flujos 

futuros de ingreso derivados de las participaciones que en ingresos le corresponde a dicho 

municipio, así como el empréstito de un particular, por la cantidad de $35,000 (treinta y 

cinco mil pesos 00/100 M.N.), para estar en condiciones de solventar la urgente necesidad 

de liquidez. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL 

INSTITUTO SUPERIOR DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN. 
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03-Agosto-2015  Folio 2628 

Escrito del Presidente y Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, 

con el que hacen del conocimiento de este Poder Legislativo, que dicho Ayuntamiento 

otorgó licencia para separarse del cargo de regidor propietario a la ciudadana Carla Neudert 

Córdova, a partir del día 14 de mayo del 2015; asimismo, se informa la toma de protesta de 

la suplente ciudadana Edna Esperanza Alday Salcido. RECIBO Y ENTERADOS.  

 

03-Agosto-2015 Folio 2629 

Escrito del Oficial Mayor del Congreso del Estado de Coahuila, con el que remite a este 

Poder Legislativo, Acuerdo mediante el cual se hace una atenta invitación a los gobiernos 

de las entidades federativas y a los congresos estatales y a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, a que se fomente el incremento del uso de bicicleta e implemente 

operativos para la protección de los ciudadanos que practiquen esta disciplina deportiva y 

recreativa, mediante la implementación de la Iniciativa Visión Cero. RECIBO Y SE 

REMITE A LAS COMISIONES DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD Y A LA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2630  

Escrito del Vicepresidente de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con el 

que remite a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual se exhorta respetuosamente a 

los poderes ejecutivo y legislativo de las 32 entidades federativas para que, de manera 

coordinada con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, formulen iniciativas de reforma a sus leyes y códigos 

en materia penal, con el objeto de sancionar penalmente las conductas relacionadas con el 

maltrato y la violencia contra los animales. RECIBO Y SE REMITE A LAS 

COMISIONES DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y A LA DE ENERGÍA Y 

MEDIO AMBIENTE. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2631 

Escrito del Vicepresidente de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con el 

que remite a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual solicita respetuosamente a las 
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legislaturas de las entidades federativas que aún no lo han hecho que, en el ámbito 

constitucional de sus competencias, implementen reformas a su legislación civil o familiar, 

a fin de garantizar el reconocimiento del derecho al matrimonio entre personas del mismo 

sexo. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS 

HUMANOS. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2632 

Escrito del Vicepresidente de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con el 

que remite a este Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual se exhorta respetuosamente a 

los organismos garantes en materia de transparencia y a los órganos legislativos de las 32 

entidades federativas a garantizar un proceso transparente, con participación de la sociedad 

civil, en proceso de nombramiento de los comisionados, a fin de promover la autonomía e 

independencia de los mismos. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 

TRANSPARENCIA, COMUNICACIÓN Y ENLACE SOCIAL. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2633 

Escrito del encargado del despacho de la Vocalía Ejecutiva de la Comisión Estatal del 

Agua, con el cual da respuesta al punto de acuerdo mediante el cual este Congreso del 

Estado resolvió exhortar a la Comisión Nacional del Agua, a la Comisión Estatal del Agua 

y a la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado, para que, dentro del marco de sus 

facultades legales, lleven a cabo una investigación sobre la problemática que actualmente 

están viviendo las etnias yaquis respecto a la calidad del agua que consumen. RECIBO Y 

SE ACUMULA AL EXPEDIENTE DEL ACUERDO NÚMERO 225, APROBADO 

POR ESTA SOBERANÍA EL 23 DE JUNIO DE 2015. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2634 

Escrito del ciudadano Alejandro Rodríguez Zapata, con el que solicita a este Poder 

Legislativo, se inicie procedimiento de juicio político en contra de los ciudadanos 

Licenciados Guadalupe Taddei Zavala y Roberto Carlos Félix López, Consejera Presidenta 

del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y Secretario Ejecutivo del 
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Consejo General de dicho Instituto, respectivamente. RECIBO Y SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2635 

Escrito del Presidente del Congreso del Estado de Chihuahua, con la que remite a este 

Poder Legislativo, acuerdo mediante el cual se exhorta al Congreso de la Unión, para que 

procedan a analizar las iniciativas que proponen reformar la Ley del Seguro Social, y emitir 

los dictámenes correspondientes en materia de reconocimiento de los derechos laborales y 

de seguridad social de los adultos mayores que por diversas cuestiones dejaron de cotizar 

en el Seguro Social, y a la fecha, no han podido reclamar las pensiones correspondientes. 

RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE ASUNTOS DEL TRABAJO. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2636 

Escrito de la Encargada del Despacho de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentario del Congreso del Estado de Morelos, con la que remite a este Poder 

Legislativo, Decreto relativo a la aprobación de la Minuta que reforma inciso A) de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de desaparición forzada de personas, tortura, y otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2637 

Escrito de la Encargada del Despacho de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentario del Congreso del Estado de Morelos, con la que remite a este Poder 

Legislativo, Decreto relativo a la aprobación de la Minuta por el que se reforman los 

párrafos cuarto y sexto del articulo 18 y el inciso C) de la fracción XXI del artículo 73 

ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia 

para Adolescentes. RECIBO Y SE REMITE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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03-Agosto-2015 Folio 2638 

Escrito de la Encargada del Despacho de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentario del Congreso del Estado de Morelos, con el que remite a este Poder 

Legislativo, acuerdo mediante el cual se exhorta al Gobernador Constitucional del Estado 

de Morelos, para que en su carácter de Autoridad Educativa Local, en solidaridad con el 

Magisterio Morelense, manifieste a la federación, que en Morelos, no existen condiciones 

para la aplicación de la evaluación del desempeño docente “Permanencia en el Servicio”, 

en términos de lo establecido por la Ley General del Servicio Profesional Docente, por lo 

que solicita la suspensión provisional de la misma, hasta en tanto existan las condiciones 

legales, materiales y sociales, que den certeza a la base Magisterial; así mismo se exhorta a 

las Legislaturas de los Estados y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se adhieran 

en los términos de dicho Acuerdo Parlamentario. RECIBO Y SE REMITE A LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2639 

Escrito del Licenciado Pedro Medrano Manzanarez, Director Ejecutivo de Quejas y 

Denuncias y de Procedimiento Contencioso Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur, con el que remite a este Poder Legislativo, copia certificada del 

procedimiento especial sancionador identificado con el número TEE-BCS-PES-019/2015, 

para efecto de que se realicen las gestiones y/o procedimientos que se consideren 

necesarios respecto a las conductas realizadas por el C. Guillermo Padrés Elías, Gobernador 

del Estado de Sonora, relativo a los hechos denunciados en el expediente señalado y/o se 

realicen o se tomen las medidas y consideraciones que se estimen pertinentes. RECIBO Y 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE EXAMEN PREVIO Y PROCEDENCIA 

LEGISLATIVA. 

 

03-Agosto-2015 Folio 2640 

Escrito del Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, con el cual da respuesta al punto 

de acuerdo número 235, mediante el cual este Congreso del Estado solicita se esclarezca la 

situación relativa al adeudo que se tiene con la Universidad de Sonora y, por consiguiente, 

se regularice el pago de salarios de los trabajadores de nuestra máxima casa de estudios. 
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RECIBO Y SE ACUMULA AL EXPEDIENTE DEL ACUERDO NÚMERO 235, 

APROBADO POR ESTA SOBERANÍA EL DÍA 07 DE JULIO DE 2015. 

  

03-Agosto-2015 Folio 2641 

Escrito del Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral, con el que hace del 

conocimiento de este Poder Legislativo, que dicho Instituto iniciará con el proceso de 

demarcación territorial de los distritos electorales locales uninominales en Sonora, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. RECIBO Y 

ENTERADOS. 

 

04-Agosto-2015 Folio 2642 

Escrito del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Granados, Sonora, con el que remite 

a este Poder Legislativo, acuerdos certificados en los cuales constan que ese órgano de 

gobierno municipal aprobó las leyes números 79, 85, 86, 87, 93 y 181, que modifican 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora. RECIBO Y SE 

ACUMULAN A LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito, diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, de ésta Sexagésima Legislatura, en ejercicio del derecho de 

iniciativa previsto por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado de 

Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, acudo ante esta 

Asamblea Legislativa con el objeto de someter a su consideración, la siguiente 

INICIATIVA CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL ESTE PODER 

LEGISLATIVO EXHORTA A LA TITULAR DE LA SECRETARIA DE LA 

CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO CON LA FINALIDAD DE QUE EN EL 

DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES SE CONDUZCA CON APEGO A LAS 

NORMAS JURIDICAS RELATIVAS A LA SUSTANCIACION DE LOS 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, para lo cual fundo la procedencia de la 

misma bajo el tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En términos de lo que establece el artículo 1 de su reglamento 

interior a la Secretaría de la Contraloría General, le corresponde el despacho y coordinación 

de los asuntos que en materia de control y desarrollo administrativo, control gubernamental, 

participación social, vinculación, transparencia y combate a la corrupción, que le confieren 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y las demás leyes, decretos, 

acuerdos, circulares y lineamientos de carácter general que establecen su competencia en el 

ámbito del Poder Ejecutivo. 

 

Como se puede apreciar, la Secretaria de la Contraloría es una 

dependencia que juega un rol muy importante dentro del ejercicio de la administración 

pública estatal, en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y particularmente la atribución contenida en la X del inciso C del artículo 26 de 

la referida ley, pues dicha porción normativa le otorga a la Contraloría la facultad de 

conocer, investigar y, en su caso, sancionar los actos, omisiones o conductas imputables a 
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los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado, que constituyan responsabilidades 

administrativas, formular las denuncias correspondientes ante el Ministerio Público o ante 

las autoridades que se estimen competentes. 

 

En este contexto, es preciso señalar que durante los últimos tres años 

se han presentado diversas denuncias ante la Contraloría del Estado y de las cuales parece 

apreciarse que no se les ha dado puntual seguimiento. 

 

De actualizarse la hipótesis anteriormente planteada la Contraloría 

Estatal estaría contraviniendo flagrantemente el derecho humano de acceso a la justicia 

consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, el 

cual establece que las resoluciones deben ser emitidas de manera pronta, completa e 

imparcial. 

 

En este orden de ideas, tenemos que el suscrito y mis compañeros 

diputados de los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del 

Partido Verde Ecologista de México, presentamos ante la Contraloría dos denuncias, la 

primera de ellas por el desfalco de 600 millones de pesos al Fondo para la Modernización 

del Transporte Publico (FEMOT) y la segunda por la omisión del entonces Secretario de 

Gobierno Roberto Romero López en realizar las publicaciones de diversas decretos 

aprobados por el Congreso del Estado de Sonora. 

 

Asimismo, durante la pasada contienda electoral la coalición 

conformada por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde 

Ecologista de México denominada “Por un Gobierno Honesto y Eficaz”, por conducto de 

sus representantes presento 29 denuncias administrativas en contra de diversos servidores 

públicos, en virtud de que teniendo el carácter de servidores públicos prestaron sus servicio 

a favor del Partido Acción Nacional incluso en horario laboral. 
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Es por lo anterior que es de gran relevancia que este Poder 

Legislativo le solicite a la Contralora ciudadana que sea determinante y diligente en el 

despacho de los asuntos que atiente su dependencia.  

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 53, fracción III de 

la Constitución Política del Estado de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente iniciativa 

con punto de 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar 

a la Titular de la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de que en el desempeño 

de sus funciones se conduzca con apego a las normas jurídicas relativas a la sustanciación 

de los procedimientos administrativos incoados en contra de servidores públicos y que se 

encuentran dentro de los asuntos que despacha la dependencia. 

 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124, 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicitamos se considere el presente 

asunto como de urgente resolución y se dispense el trámite de Comisión, para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta misma sesión de la Diputación Permanente. 

 

A T E N T A M E N T E 

Hermosillo, Sonora a 06 de agosto de 2015 

 

 

C. DIP. ABRAHAM MONTIJO CERVANTES 

 

 

 

 

 

NOTA DEL EDITOR: Las iniciativas y posicionamientos de los diputados se publican en 

los precisos términos en los que son enviados por quienes los suscriben. 

 


